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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Vista la instaocia promo
vida por el teniente de Infantería, con des
tino en las Prisiones militares de Valen
cia, D. ·Rafael Bueno d'C Linares, en so
licitud de que se le conceda el ingreso en
Cara;bineros con la antigüedad que pudie
ra corresponderle, con arreglo a Japeti
ción que dice fomiuló en el año 1926;
teniendo en cuenta que de las averigua~

ciones practicadas por la Jefatura Supe
rior de las Fuerzas militares de Marrue
cos en virtad de orden del M'inisterio de
la Guerra, no se confinna el curso de tal
solicitud ni cuanto expone el interesado en
la que 3Jhora ha promovido al afirmar
que en el archivo de los dis;:;f¡tos batallo
nes de Africa han aparecido documentos
que demu<'str-an de una manera clara y sin
lugar a duc1as que en el referido año 1926
solicitó dicho ingreso, toda vez que con
ofrontadas las copias de los escritos remi
tidospor la 'Comisión liquidad6ra corres-

. pondicnte con oiras obrantes en la ex.
presada ]efatma, se compl"ueba que la
instancia a que hace referencia, es la que
entonc<:s dirigió pidiendo el pase al Gru
po de Fu·erzas Regulares Indígenas de
:M!elilla,

Este Departamento ministerial ha re
suelto desestimar la petición del recu-
rrente. .

'Lo wmunico a' V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M¡adrid, 1 de
ag'osto de 1933.

P. D.
FORCAT

Señor (':reneral de la tercera divis.ión or-
gánica. .

(De la Gacela núm. 2(14).

• ••• •
Ministerio de la Goberna..

ción
'Excmo, Sr.: Este 1<Iiniskrio ha dis

,puesto conferir el mando de! segundo
Tercio de ese Instituto al coronel D. Ju
lio Gon7.ál~7. Dichnsn. director del Cole-

gio de Guardias Jóvenes, que quedará
agregadtl a dicho Colegio y en comisión
en el mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento
y efectos. Madrid, 31 de julio de 1933-

P. D.,
e. ESPLA

S~ñor Im¡pector general de la Guardia
Civil.

\Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de ese Institu
to D. Isidro Cáceres Ponce de León, que
de en situación de disponible gubernativo
en Oviedo a partir de la revista adminis
trativa de enero último y que a contar de·
esta fecha pase a la de disponihle forzo
so, apartado' B), en la misma capital, con
arreglo a lo dispuesto ~n el decreto de 5
de tenero próximo pasado (D. O. núme
ro 5), y agregado para haberes, documen
tación y demás efectos al ro." Tercio, en
ambas situaciones.

iLo digo a V. E. para su conocimiento y
oumplimiento. Madrid, 3'1' de julio de 1933.

P. D.,
e. EsPLA.

S'Jñor Inspector general de la Guardia
Ovil.

Excmn. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los jefes' y ofici3Jles de ese
Instituto comprendidos en la siguiente re
lación, Que principia con e! corond don
Benito Alcalá Gorrindo y termina con el
alférez D. Marcelino López Delgado,
queden en situación de disponible forzo
so COI1l arreglo al apartado A) del decre
to de 5 de enero último (D. O. núm. S),
con residencia en los jl'Untos que se les
señala, y agregados para lwocres, docu
luent3JCión y demás efectos a los Tercios
o c1ependencias a que ahora pertenecen.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y cUtmlplimiento. Madrit.!, 31 de julio de
11)3'3.

P. D.,
C. EsPLA

Señor Inspector general de la Guardia
l(ivil. •

mtLACIElN QUE SE CITA

Coroneles

D. Benito Alcalá Gorrindo, del 19. 0

T'ercio, en Salam:anCl.
D. Gonmlo Delgado García, del 22.0

Tercio, en Guadalaiara.
D. Antonio Priego Sáiz, del segundo

Tercio, en Toledo. .
D. Eduardo Balaca Vergara, del 25.0

Tercio, en Santander.
D. Pedro Pereda Sanz, del 17.0 Ter

cio, en Tarragona.
D. Luis López Santisteban, del 24.0

Tercio, <n Pontevedra.

Tenientes coro~les

D. Arturo Schiaffino Martínez, de ia
Comandancia de Tarragona, en Tana
gona.

ID. Francisco Derrocoso Planas, de la
Comandancia de Huesca, en Huesca.

D. Mlario Juanes Clemente, dc la Co
mandancia de Palencia, en Palencia.

D. Antonio Alvarez Ossori" Barrien- ,
tos, de la Comandancia de Baleares·, en
Palma de Mallorca (Baleares).

D. Emilio Pérez Núñez, de la Co.man
dancia de Coruña, en Coruña.

D. ]os'é Estañ Herrero, de la Coman
dancia de Lérida, en Lérida.

iD. José Gavón Serrano, del Colegio'
de Guardias ] avenes ()Sección Valdemo
ro), para ekctos administrativos y en
comisión, para Valdemora (Madrid).

Comandantes

iD. Fernando Vidal Pagán, de la Pla
na MalYor del octavo Tercio, en Granada.

ID. Teodobaldo Gu,zmán Mufioz, 'de la
primera Comandancia del 26." Tercio, en
MtaJdrid. .

ID. F3Jbián Fuenks Guerra, de la Co
mandancia de Almería, en Armería.

D. José Martínez Friera, de la Coman
dancia de Alava, en Vitoria (Alava).

D. José GardaCal11ladho, de la Co
mandancia 1f.e Orense, en Orense.

Capibnes

ID. Enrique Pastor Roclríguez, de la
Plana Mr.¡yor del 22.0 Tercio, en Guacla
lajara.

ID. Luilf Miedi'na Montoro, d~> la Co
mandancia de Jaén, ~n Uheda {Jaén).

D. Amalio Salguero Santos, de la
Plana Mayor del 12 ITiereio, en Bur
gos.
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AZAÑA

AZAÑA

Señor...

ASCENSOS

LICENCIAS•

Seilor ...

dos de plantilla como para los Que lo
,ean en conccpto de agregados, en fin
del mes' citado, al ohjeto de 4ue todos
ellus estén ~)resentes Ctl los res¡pectivos
Cuenpos de ¡pel'ltenencia o a los que ha
yan sido agregados. el día primero de
sC\ptiem1'Jre siguiente, ¡para realizar con
su tropa la instrucción intensiva nece
sa~ia de ~rC1paración.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cUtn¡plimiento. Madrid, 31
de julio de 1933.

Circular. Ex.cmo. Sr.: En cum1;>li
miento a lo diS¡puesto por ordoo circu
lar de 20 de se¡ptiembre de 1917 :Y de
creto de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
meros 2,13 y 192), Y como resultado de
la oposición celebrada con fecha II de
julio último, en el batallón de Montaña
nÚilIl. 8, opara cubrir una vacante de mú
sico de tercera correSfPOndiente a "Flis
corno ", por este Ministerio se ha re
suelto sea promovido a dich.o e!Il[lleo el
educando del. mismo Cuer:po, José Ma
ría Hernández Martínez, a quien ha si
de adjudicada la referida vacante, sur
tiendo efectos administrativos en la re
vista del Comisario Idel mes actual.
".Lo comunico a V. E. ,para su conoci
mIento y cum¡pl.imienta. Madrid, 1 de
agasto de 1933.

SeñOl' Sllhsecretario el' este Miniskrio.

Señor 1ntervel1tor central el..' Guerra.

Excl11o. Sr.: An'{',1i"IHlo a 10 ~olicí.
t:Hin ,por d c;¡,pit:Ín kk INCENIEROS
1l. Rica'dl) S,1!:ts (;:uvarrct, con destino
e:1, el Grupo de Alull11hrado e Illll11ina
clon. por este Ministerío s{~ ha resuelto
cOIu:cder1c alltnriza,ci{m ¡para disfrutar
el lJol'1'111iso de verano en Sal1 Juan de

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la Jefatura del
Cuerpo de IN'VALIDOS M!ILITARES,
P?r ,el cual el corond del mismo D. J Gsé
Jlmenez Coronado y Soto soEcita seis
rnes;s de licer:cia para Lisboa (Portugal);
Pans (FranCia), Berlín (Alemania) y
Roma (Italia), este M~nisterio ha resuel
to aco der a la petición del interesalfo,
por UlalIlarse comprenlfido en el artículo
37 del reglamento del Cuerpo de 5 de
:¡bril último (ID. O. núm. 82), y con arre
Fio. a las instrucciones aprobadas en S de
Juma 1905! S de mayo de 1927. 27 junio y
9 de sept:embl'é de 193'1 (iC. L. núme
lOS 101,221,411 Y 6JI. respectivamente).

Lo cOITllUnico a E. V. para su conocí
¡:liento y cunfp1imk'nto. M,acirid 24 de
julio de 1933. '

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
llxJ\'illa pur el ~l1ardia civil, COIl destino
en ti ('." Terci.() tI· su Instituto, José
1) ial. Lu:tecs. en sllpl ¡ca de .qúc le se:;
de abono [Jara el eetos de haber pasivo
el ticm¡po cOl1l1Jprendido desde el .primero
de julio de 1905 hasta fin de enero de
1906. Que permaneció con licencia tri
t'lestral, por exeeso de fuerza, fecha
.er, que volvió a incorporarse nuevamen
te a Su regimiento.

Este ),1 inisterio. teniendo en cnenta
lo :'e'ue;(o por orden de 8 de mayo pró
X'1110 pasado (Gaceta de ll1adrid núme
ro 132). y lo informado por la Aseso
ria jurídica del mismo, ha resuelto a.c
c<:der a la petición del interesado, por
hallarse comprendido en la citada dis-
posición. ,

Lo comunico a V. E. !para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de julio
dl 1933.

AGREGACIONES

Cirntlar. Excmo, Sr: Con el fin de
!'emcdiar con la rapidet ¡posible las fal
tas que en I¡>ersonal de jefes, oficiales,
Cuer:po de Suboficiales. clases, contra
tdos y tro;>a. existen actualmente en los
<:uel1DOs Y unidades Que han de asistir
J. las Malliob:'as del próximo otoño, en
:'elación con las plantillas fijadas por
"1 Estado Mayor Central, y las Que
';t1edan produdrse por bajas sucesivas
l¡,,-sta el mismo momento Que han de
:ener aquéllas su desarrollo, por este
\1inisterio se ha resuelto autorizar al
G-eneral jefe de la segunda Ins<pección
,,;eneral del Ejército. director de las
:1'1aniobras. 'para (lue, de a'cuerdo con los
(~enerales de la tercera y sexta divisio
nes o!"gánícas y de las divisiooes co
rrespondientcs. por lo que resvecta al
l'ersonal ~pecializado, se efectúen las
~gregaciones de.! Que se considere nece
"ario. ,procurando que los Cuenpos que
Itún de facilitarlo queden dotados del
"llficiente para que sufran el menor per
j ni,cio posible, dehiendo 'para ello ex
·,.1orarsc previamente la voluntad de Jos
;'ltere'aJdos que deseCfl serlo volunta
riamellte y a falta de éstos, con carác
t~r forzoso. Asimismo se disiPOne que
"11 las ¡>ro.ptlestas dc destino del próxi
I1lD. ~!,;os'¡o. se haga constar la ineorq)o
"aClOIl con toda nrg-encia de .los qUe
""an alta ('11 l1nid:Hlcs <luchan de tomal'
I';¡rk {": dichas M aniohras, y 10s quc
s~an ha! a ('n aquéllos, ddlerftll conti
lI:~ar en sus destinos hasta la termin;¡
<'~?n de las l1liS<11las, eaducaTllllo los per
n,¡sos dc' verano, tanto para los destina.-

•••••
(De la Gaceta núm. 214)

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

P, D.
C. EsPLÁ

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

Ministerio de la Guerra

AHélreces
. D. Ramón Vera Gil, de la Comandan

CIa de Zaragoza, en Borja (Zaragoza).
D. Mianl1el Lahoz Julve de la Coman

da;ncia' de Huesca, en An~és (lHuesca).
D. Antonio Cortina Vivancos, de la

~omandancia de Lérida, en Viella (Lé
nda).

ID. Cecilio Lupiáñez Pérez de la Co
ma.ndancia de Granada, en'A;mJuñécar
(Granada).'

D. Mjarcelino López Delgado, de la se
gunda Comandancia del 26.° Tercio en
,MAArid. '

.D. Manuel Fernández Cuartero, de
h Comandancia de Vizcaya, en Bara-
caldó (Vizcaya). .

D. Manuel Salcedo Ddgado 'Torres.
de la Comandancia de Hues.ca, en Ja
ca (Huesca).

D. Manuel Gómez Cantos, de la Co
mandancia de Caballería deL 18 ITer
cio, en Puente Genil (Córdoba).

D. Francisco Díez Ticio, de la Pla
na Mayor del 7.° Tet:.cio, en Zar~goza.

D.Manuel Marra González, de la Co
mandancia de Caballería del 28 'Tercio,
en Ecija (Sevilla).

D. Eugenio ¡Tbt.rehar Pérez, de la Co
mandancia de Palencia, en Aguilar de
Campos Walencia).

D. Eugenio Ferrero Regalés, de la
Comandancia de Zaragoza, en Caspe
(Zaragoza).

D. Manuel Vilas Rodríguez, de la
Gomandancia de Orense, en Allariz
(Ore~e).

D. Federico Durán Gallut, de la Co
mandancia de Palencia, en Dueñas .{Pa-
1encia). .

D. Francisco Ortiz 'Tiallo, de la Co
mandancia de Salamanca, en Ciudad Ro
drigo (SaJamanca).

ID. M;areeliano Crespo Cre~po, de la
ComandaIl'Cia de Badajoz, en Villanue
va de la Serena (Badajoz).

D. José Gracia Malo, de la Coman
dancia de Cáeeres, en Coria (Cá.ceres).

D. Manuel Bernal Hernández, de la
Plana Mayor del 24.° iTterdo, en POIl
tevOOra.

P. D·,
C. EsPLA

Señor Inspector gcneral de la Guanlia
Civil.

.IExcmo. Sr.: Vista la instancia promo
IVlda .por el guardia civil, hoy retirado.
D'ommgo Cor·pas Martinez, en súplica de
Que le sea de abono para efectos de haber
pasivo,. el. tiempo comprendido desdz: el
18 de .Jumo de 1899 a fj.n de noviembre
del :n1SmO año, Que permaneció con li
cenCia cuatrimestral e ilimitada, por ex
ceso de fucrza,

,Este Ministerio, teniendo en cuenta lo
resuelto por orden de 8 de maya pró:,:.i
mo p~sado (Gaceta de Madrid núm. 13 2),

y lo I:,formado por la Asesoría Juridica
del mI5m1o, ha resuelto aco~der a la pe
tición del interesado, por hallarse com
.prendido en la cit«da .disposición, dando
cuenta de esta resolUCIón a la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas d. j
Estado. '

\Lo comunico a V. E. para su COlloci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de
de 1933.
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Sefior General de la quinta división oro
pmca. Setior...

Luz, Biarritz y otros 'Puntos del Me
diodía de Francia, con arreglo a lo pre
venido en la orden ci.cular de 5 de
junio de 1905 (e. L. núm. IOI), de
biendo tener 'Presente cuanto dis1JOnen
.las de 5 de mayo de 1927 y z¡ de ju
nio de 1931 (O. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V.E. para su conoci
míento y cumplimielf:o. Madrid, ;l de
agosto de 1933.

Señor General de la II?rimera div~ión

orgánica.

Excmo. S·r.: Accediendo a 10 S:Jlie:tc.::0
por el auxiliar administrativo del CUEl:
PO AUXILIAR SUBALTERl\O üEL
EJEJRCITO, D. Enriqae Rufet Genis.
con destino en el Centro de Movi:izac:ó¡;
y Reserva núm. 7, por este Ministerio s~
ha resuelto c')oc·, derIe veintiocho dias de
permiso para Céret y Bages (Fr:wcia) y
Massanet de Cabrenys (Gerona), COII
arreglo a lo dispuesto en la orden C'ICU
lar de 5 de juniéJ de 1905 (e. L. núme
ro 101,) y 5 de mayo de 1927 Ce. L. hú
mero 221).

Lo comunico a V. E. para ,U conoci
. miento y cumplimiento. MadtilJ.· 31 de
julio de 1933.

.AZAÑA

Sefíor Genmll d~ la cuaTÍI divísión or
e-áníca.

--
Excmo. Sr.: De conformidad con 10 so

licitado por el suhayudante de NR,TI
LLBRIA D. J ulián Buj Gonzalbo, con des
tino en el rcgimiento ligero núm. 8. e;;tc
MinisL rio ha ·resuelto· autorizarle par;::
que pueda disfrutar el permiso de verano
en la Re1l'ública de Andorra y PerI>ignán
l(Francia), debiendo dar cumplim!.entéJ a
10 que pr vienen el artículo 47 de las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
~ro IOl) Y ordencircu:ar de 9 de Sf>[J'

tiembre de 1931 (D. O. núm. 205).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cum¡plimknto. Madrid, 31 ¡ie
julio de 1933.

AZAÑA

SefiorGeneral de la cuarta división or
gánica.

;Excmo. Sr.: De confotmi·dad I:on lo
solicitado por el soldado del regimiento de
Artillería ligera núm. la, Marc Uno Ba
día Breru::hat, este Ministerio ha resuelto
autorizarle para qu" puc(h ¡Ji.,h·t"r e,
ll'ermiso de verano en Luz·enac-Gara
.nan-Ariége (Francia), debicndo <1,\1' C¡¡¡l1

~limjento a lo que previene el artirulo 4í
de las instrucciones de 5 de junio de 1005
(c. L. núm. 101) y la orden circubr de
9 de septiembre de 1931 (D. O. núme
·ro 205).

'Lo comunico a V. E. para su Lonoci
miento y cumplimie:lto. Madrid, 1 tk
agosto de 1933.

AZAÑA

PRElIfIOS DE ElFBi01iIv:tDAD

Excmo. S~.: \'ista la prop1.lleÍta forrnu
!:Ja ¡;o~ h .!;·f;¡tu:·a del Cuerpo de IN
\ .\L!JJU:;j :ü.ILLTARES, este Ministe
;':'J ha r"'<Jca,,.; cOIlceder a 101 jefes y ofi
edc.' -ld lllenciml.:do Cuerpo que figuran

. H':a~ió'l que <:mpieza con el coronel
U. J050 Galindo Sánchez 'Y tennina con
c; teIl ..'.n~c D. Cristóbal Rodríguez :Mo
;;na, el p.•mio de efectividad que a cada
uno se le ,eIJala. por reounir las condicio
nes. que (!etemina la ley de 8 de julio
d" 19~1 (D. O. núm. ISO), del;reto de 18
de .enero de 1924 (D. O. núm. 16) :r
o~dcn circular de 32 de novíernbr~ de
Iry26 (D. O. núm. 265), debienlio empe-

a pe·cilú;.o a partir ~ 1a.i fechas
ue .e IIIcllcan.
Lo corour.ieo a V. E. paTa au conoci

;]~jertto y cumplin¡.iento. ~d, J.¡ de
julio de lW3.

,;;e¡ior Subsecretario de este Mlinisterio.

Señor Interventor central de G1.toerra.

lU!!(.ACION QUE Sl: CITA

Coronel

D José Ga:indo Sánche%, SOO peset;::s
:}Or llevar cinco años de ent1>Ie6, a par
.ir de primero de agosto de 1933.

Capitán

D. José Ríos Capape, 500 opeosoetas, por
levar cinco aiios de e~leo, ilpartir de
'rimero de agosto de 1933.

\

Teniente.

D. IRlamón García Incógnito, 500 pe
;etas, por llevar veinticinco años· de serv:
:;0S. a partir de J:}rimero de marzo de
[933·

D. José P<rmuy Castaftbn, 500 pesetas,
'Dr lIeyar cinco años de oficial, ll. 1l'art;r
'c ·primero de agosto de 1933.

D. Cristóbal Rodríguez. Mo1i'lla, 500
'C:etas, por llevar veinticinco afios de
'~rv;cio, a partir de primero de agosto dl
1933·

Madrid, 31 de julio de I93J,-iA2:afia.

-
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi

ni;;terio se ha resuelto cotJCeder al pe~

sonal de INTENDENCIA coma?rendi
do en la si'g'uiente relad6n, que da prin
cipio COI1 el ca~itán D. Jesús Arracó
Ló,pc7.. y termina con el teniente don
Ramón Castilh Pérezo, 10s ¡premios de
efectividad 'que se indican a ¡partir tIe
las fechas que se señalan, con arreglo
:1 la ky de 2'9 de junio de 1918
m. O. núm. 1(>9) y circular de ~4 de
jtlnio (11" 1928 (D .0. núm. 140) y 4 de
sClptiem1)re de 19i1GD. O. núm. 197).

Lo comunico a V. ,E. ¡para su cono
cimie,nto y cumlJ<1imiemo.Madrid, 31 de
julio de 1933.

RELACION QUE SE CITA

Capitanes

(.-1 partir d. primero de JUKo m:tual)

D. Tcsús Arracó Lv.~z, del Parque
de ,\ ·~til1rr¡a (le ~[..-1ri·cl, 1.-t0o pesetas
anuales ':Ior dos fjuinquenios y cuatro
alll:ali<1a:1cs

D. '\':Co1~3 Endso Amat, del Parque
de ),leU~a. 1.000 pesetas anuales por dos
quilJ'~tlcnios.

(A partir de ¡rimero de agosto próximo)

D. T,~Ú Gomilez lIfariscal, del Par
C]\1' de Z¿ra~oZJ.. 10400 pesetas anuales
po~ dé's quilJqu~nios y cuatro anualida
des.

D. Enrique Orio ~rarchand, del hos
pital de Zaragoza, 1.100 pesetas anuales
por dos quinquen;,"Is y una anualidad.

D. Eutiquiano Escudero Herrero, de la
I'1tenclenc.ia de la ,primera división,
1.200 1J<Csetas anuales :por dos quinque
::ios y dos anualidades.

D. José Cebreros García, del Parque
.-:? Las Palmas, 1.100 pesetas por dos
(ju'nqtlenios y una anüaEdad.

D.Gabriel Cordero Alcázar, del Par
que de la CorulJa, 1.400 pesetas anuales
por dos quil1l!uenios y cuatro anuali-
dades. .

D. Jesú, Ruiz Hernindez, del Depó
.sito de Pamr:ona. 1.200 pesetas anua
le~; por dos quinquwios y dos anualida
des.

D. Leopoldo Earrio Ma"tínez, del
Hos.pital de Vitoria, !.TOO .pe;;etas anua
les por do;; quinqueniús y una anualidad.

D. }o;;/' García Fuentes, de Ja Inten
dé¡lCia de ),b~~l1<?cos, L¡OO ,jJCsetas anua
le;, 'POr O(IS quinquenios y cuatro anua
lidades.

Tenientes

D. Feli;>e Medina Goo;ez-~fonedero,
'le: Cent~o de ~fovilización y Reserva
'lÚ m. 1, ."00 ~)csetas anuales por un quin
quenio.

D. Luis Caneio Arlegl1i. del rr.ismo,
soo IJ:}CSCt?c, anl1ales vor un quinquenio.

D. An~-"·:) Ara:nguena Aranguena, de
},'l COl11a::bnda de ~Ielilla, 500 pese
tas por un qu;nqnenio.

D. José Senosiain Ur·a. de la Paga
duría de fIaJheres de Zaragoza, 500 pe
setas ,por un quinquenio.

D. Enrique Gallego Hernández de la
Il'ten:lcncia de la quinta divisió'n, 500
[J·c'etas ro~ un quinquenio.

D .. JuEo Narro Ramo, de 'Ia Inten
denCia de .la mi'l11a división, 500 ¡pe
setas ¡por un quinquenio.

D. l{amún (;: 111 nI 'romilla. <le la se
guuda I n;;¡wcci,'Jll dc Tntenclt:ncia, 500
pesetas 'J:}ol' un qu;nqucnio.

D. Andrl's ?l<l[(·y Villal0l1g'1, de la
J cfatnra de servicios de Baleares, 500
pcsetas P,l' un Qll;nquenio.

D. Ekl1terio 1~1l's¡;¡s Enríquez, de
la l':lg'a<Ínrh (1c H ahercs ele Valencia,
500 Ilesetas ,por un quinquenio.

D. Pedru Morales Armifío, ·del ser
v:cio de hos,pitales y tra:lsj}ortcs de Za
ragoza, $00 pesetas p()r un quinquenio.

D. José Salazar Llorens, dcl Parque
de V~lencia! 500 ,pes'l1tas anuaJes ¡por
un qUInqueniO.



u. Fe1i:Pe Freijó Requena, de la Pa
gadnr\a militar de Barc~lona.,.500 pe
setas anuales ¡por un qumquenlo.

D. Feclerico Gómez Desca1w, del
Centro de M[.vilización n~ 7,. so<> pe
setas anuales p('r un qumquemo. o

D. Roberto Feruández ! Pa:d? .de
Cela, dis¡ponible en la sép!:l.!l?"a dlVISIOn,
500 ,pesetas 90r un quil'L\'4~ler,l1o.

D. José 11iaja Isaac, do. Centro de
Movilización núm. 7, 500 ~tas por
un qy,inquenioo

D. Alfredo Goñi Romero, de la ~

guooa Comandancia, segundo. Gru~,
500 pesetas anua.les por un qumquemo.

D. Fe1j¡pe Medina Gómez Mone<lero,
del Centro de Movilización y Reserva
núm. 5, 500 ¡pesetas anuales por un quin-
quenio. o

D. Justo Caballero Ledesma, de la
Comandancia de Ceuta, 500 ¡pesetas
anuales por un quinquenio.

D. Joaquín Torres Müller, de la mis
ma Comandanda, 500 'Pesetas anuales
por un quinquenio.

D. Carlos Maestre Sánchez Neira, de
la Intendencia de Marruecos., 500 pe
setas anuales por un quinquenio.

D. Genaro de BIas Lidón, 'de la Je
fatura de servicios de Tenerife, soo pe
setas anuales ¡por un quinquenio.

D. Mariano Vizcaíno Romero, de la
Pagaduría de TenerÍJÍe, 500 pesetas
anuales ¡por un quinquenio.

D. Fernando Cardona Aragón, de b
Intendencia de la primera división, SOO
pesetas anuales por un quinquenio.

D. Daniel Peña ViIlaluenga, de la
tercer~ I~ción de Intendencia, SOO
pesetas anuales por un quinquenio.

D. Fernando Cid de la Llave, de la
Comandancia de Ingenieros de Vallado
lid, 500 ¡pesetas anuales or un quin
quenio.

D. Facundo Mart'n Cabrera, de la
tercera Inspección de Intendencia, SOC
pesetas anuales por un quinquenio.

D. Nicolás Vesteiro, de la Intenrlen·
cia de la octava dwisión, 500 peseta<
anuales por un quinquenio.

D. Mariano LÓfpez Mesonero, de le:
Pagaduría <le Valladoli<l, 500 ¡)eseta.
anuales por un quinquenio,

n. Juan Coto Neira, de b t·:rcer2
Inspec.ción de Inten<iencia, 500 pesehs
anuales <por un quinquenio.

D. Ladislao Guijarro Serrr'IlO, de la
Pagaduría de la octava dIVi,ión. 500
pesetas anuales por un quinquel'io.

D. Luis Gómez Hui(hbro, del ser
vicio de eventualidades de Segovia, 500
pesetas anuales ¡por un quinquenio.

D. Miguel Mo:'a1cs ,\rmiño, (1<:1 ser
vi<:io de trnns¡portes de Burgos, 500
¡pesetas anu;¡;les por un quinquenio.

D. Julio Corutreras Pozas, 4e la pri
mera Coman<iancia primer Gru¡po, SOO
pesetas anuales ¡por uo quinquenio.

1'~te

D. Sehastián Garda Retuerta, Gel Es·
taJblocimiento Central de Intendencia,
1.000 ¡pesetas anuales iJor dOi quinque
nios.

D. Ba1tasar Valdés Guzmán, de la Co
mandancia de Melilla, r.ooo vest'ta~

anual~ ¡por dos quinqu9niM.

·,. 0:3~ aPlto H l_
e <-< ,

D. FernarWo Lamlbarri Yanguas, de
la tercera Comandancia, primer Grupo,
soo pesetas 'anual,es por un quinquenio.

D. Florentino Lá¡pez Pa.lacios, de la
misma., 500 il*'etas anuales por un quin
quenio.

D. Francisco Cid Gómez, de laCo
maoo;.tncia de MeJilla, 500 pesetas amla
les por un quinquenio.

D. Cesáreo Argilés G&nez, de la mis
ma, SOO pesetali aollales por Iln quinqlie
lIio.
. ;.). Erc\l.liaoo i.teban Matil1.., dé ~

Coma..::.dancia de Centa, sao peleta¡
anuales ~r un quinqueIlio .

D. Saotia2'" Ruiz Molill&, de la miJ¡
ma, soo peseta¡: anuales poc ... quin
quenio.

D. Henninio Nioto Zurdo, ce la am
ma, soo peHtu anual. por ua quin
lluenio.

D. Ramón Castilla Pérez, .el ~
>ito ce Intendencia de- Granada, SOO pe
setas anuade¡¡ por un quinquonie,
Madr~, 31 lie jll1~ ce 19SI.-Azaña.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida: por el teniente de INGENIEROS
D. Pedro Segura López, con destino en
AV\lACION MILITAR (Fuerzas Aé o

~eas de Africa), en súplica de que ser,.
rectificada la orden circular de 12 de mar
zo de 1930 (D. O. núm. 60), que le con
.'edió el premio de efectividad de soo pe
setas an\lQles, a partir de primero de abrii
siguiente, por haber cumplido en 3 de ju
:lio de 1929, veinticinco años de servicÍc
~on Wanos de campaña y /corresponáe:'
:e, por tanto, dicito premio desde. la re
vista de juli. del mismo año 1929, se~úl:

se con:t>rueba. con la hoja 4k servIcios
lel intere&ado, por este Ministerio se h2
esuelto, de conformidad con lo informa

10 por la Ordenación lic Pall"~ Y Con
3!bilidad e Intervención central de Gue
ora, acceder a lo solicitado, con arre2'lo ;
o dispue.to en el párraio tercero del ar o

o ícul0 primero de ~;¡ c:~c1.1.~:\r ¿~ 20~ de ju
lio de 1!P8 0C. 1.. núm. 253). d ':etuL
o¡ectuarse la reriamació:l de los d~VCll

;.0;; atrasados, o sea desde pr:ll1frO de )1.:
'io de '19-39 a Ln (;~ ¡¡¡n~Zü él ¡0.'¡.J, el,

dicíonale:: a :0; ejer,;:¡;j,; qll<' car,,:el1 do
°rédito legiilativo.

Lo comunico a \-0 E. para ;;u COJ1:"¡ :í·
'liento y cUIT'..plimientiJ. :'ladr:d, 301 de j;.¡.
io de 1933.

~eiior G;'nera: ric la "rimera (Ey',;(lll ¡,r
ll"áni~.

3eííore;; Jeie SUl}~riur de 'él; 1'1;";"7"'; .\[;.

lit:ll"LS de :\l~lr:·tl.:;C{~:; (' li1j~ ;\l.'il{U( '~.I1.

t ral ele Guerra.

3'C'l':L}l}OS. HAl'\l'I'.RF.S y .l'tATIP'I
~AlcrON¡¡¡:_

("¡tcufu,.. j"l:::'1. ,'~;.' ;', (' ~r

listeriQ se 11<1 resudt~ conceder al per
sonal del CUERPO AU«ILIAJt SUJ
iJ.TERi\O DEI. E)I':RCr,() d,~ la , 

gunda SMOi6n, wa.rk S'lbtc~, eN·

D. O. atla Qt
t

po C), P.racticantes de Farmacia, que fi
gura en la siguiente relación, el sueldo
anual qUit a cwia uno se le señala por re
unir las condiciones que determina el ar
tí~ulo séptimo de la ley de 13 Je mayo
de 193:1 (D, O. nlun. II4), el que empe
zarán a percibir a partir de las fecha.
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl.U1lplimiento. Madrid,; 31 de
julio de lOOJ.
~i---.. __ ~ .>._

AZAÑA

"r...
-.ACIOl'f QUIr. • crl:4

A tortir k primero k julio dI 193'

D. F(:rmín Aranda Gordillo, de la se
llJIlda Sección deJ Establecim:ento Cen
tral de Sanidad Militar, 5.500 pesetas,
por llcvar q~ año, de servicivs .fe
~T~.o

A ;.mr ;'e ;rilMro de .gosto de 1933

D. o Quintín Fernáildea Alday, de la
Fan:ñacia Militar de 1<i sexta división or
gánica, 7.500 peseta6, por llevar treinta 1
cinco aiós de servicioLeiectivos.

D. Toribio Simón DelgadQ, de la Far
macia del Hospital Militar de Zaragoza,
7.000 pesetas, por llevar treinta años de
servici06 efectivos.

D. Valeriano Alberca Serrano, de la
Farmacia Militar de Toledo,6.5uo pese
tas, por llevar veinticinco años úe ser
ViCIOS efectIVOS,

D. Antonio Gonzákz Goozález, de la
Farmacja ddo Hospital Militar de Melilla,
6.500 ~etas, por llevar veinticincu años
le servicios efectivos.

Madrid, 3'1, de julio de 1933.-Azaíta.

-
Cw~r. &cerno. Sr.: Por este Mini~

°erio se ha re~uelto conceder a los ~s
:ros herrador\:s-forjadores del CUERPO
A U XI L 1 A R SUBALTERNO DEL
S]ERCITO que figura en la siguient~

:e1ación, el sueldo anual que con arreglo
i la ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
nero 114) le s corresponde, por reunir l:1i
°Cf!diciones prevenidas en dicha disposi
,jón, ei que empezarán a peróbir a par
eir de las iechas que se indican.

Lo comu-nico a V. E. para su col1oc:
niento y cUnlplimknto. Madrid, 31 de jli
Ii. de 1933..

$dlor...

RllLACION QU'.!: Sl!: CITA

¡'artir de primero de .abril de 193.3
oo . .;": •0;,,-. I

1lo Antonio Alcaiáe Heredia, de la
SV:lcttación Veterinaria segunda Briga(1a
',1nntaña. 505()O pes~·tas, por llev;¡r v.:n
e año, de efcctiv~ servicios.

.-1 1'lIrlir di' pritntro de jmli61 de 19~

D.Allt()niJ Górriz Romeu, del Parque
le Artillería núm. 3, 6.()()(\ p('seta., D:>T
llevar veinticinc. alío¡ d. servidos .fC!C
lives.



Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que dis
de la I n~ ponen las instrucciones a¡¡>robadas por
4·250 pe- ondel1, circular de 5 de junio de 1905 Señor...

D. O. DÚm. 119

1
D. Filemón Sánchez Morales, del se

gundo Grupo de la tercera Comandancia
de Intendencia, 5.000 pesetas, por llevar
veinte años de servicios efectivos.

A, partir de primffo de julio de 1933

D. Manuel García Balbas, del r~¡

miento de Infanterí.. núm. 6, 6.000 pese
tas, por llevar . veinticinco años de ser
vicios efectivos.

'D. David 1{artínez González, del regi
miento de ~nsmisiones, 5.000 pesetas
por' llevar quince años de servicios efec
tivos.

D. Francis<:o Rodríguez Merlo, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 1, 5.500
>pesetas, por llevar veinte años de servi
cios efectivos.

D. José González Salvador, de! regi
miento de Transmisiones, 5.000 pesetas,
por llevar quince años de servicios efec
tivos.

D. Fdipe Bollero Hernández, de] regi
miento de Cahalleria núm. 3, 4-000 pese
tas, por llevar cinco años de servicios
efectivos.

A pm-tir de primero di agosto di 1933

D. Santiago Escartin Setan, dlel sép
timo regimiento de ArtiUeria ligera, 6.000
pesetas. ,por nOTar yeinticinco aros de
servicios efectivos.

D. José del Valle Sosa, de la. Evacua
ción Veterina,ria núm. 2, 5-500 peset.as,
por llevar veinte años de servicios efec
tivos.

¡D. José Egea Daza, del regimiento de
Caballería núm. 7, 5.000 pesetas, por lle
var quince años de servicios dectivos.

D. Tomás Verdeguer Baquero, del rc
,gimiento de Cahallería núm. 7, 5.000 ~

setas, por llevar quince años de servicios
efectivo1\. .

D. Tomás Lapuente Zapater, del r<:gi
miento Artillería ligera núm. 14, 5.000
pesetas, por llevar quince años de servi
cios efectivos.

Madrid, 31 de julio de '193.3-AUlña.

CircukJr. Excmo. Sr.: Por l:"Ste Mi
nisterio se ha resuelto conceder, al pecso
nal de la quinta Sección del OlJiERPO
A U X 1 L 1 A R SUBALTlEiRINO DEL
EJE~ITO, que a co.ntinuación se rela
ciona, el sueldo que se le señala, por ha
be,r cUlTlplido los años '(le servicio que se
expresan, conforme dispone el artículo
séptimo de la ley d~ 13 de mayo de 1932
~D. O. núm. lI4) y a partir de las fe
obas que se indican.

1.0 comlUnko a V. E. para su conoci
miento y cU1!l\Plimiento. Madrid, 29 de ju
lio de 1933'.

AZ.~A
Señor...

ULAClO)f QUE 8i1 CITA

Conserje.
D. Ramón Martínez, Garda,

tervención Central de Guerra,

3 de ag?sto de 1933
l

setas anuales, por llevar quince años d~
servicio, a partir de 1 de julio actual.

D: Angel Muñozguren Urbieta, d~ la
plaza de B:ilbao, a.fecto a la Intendencia
de la ~ta división, 4.2'50 pesetas, por
llevar quince años de servicio, a partIr
de I de ago'sto.

D. Cayetano Sándhez. Palomo, de la
Plaza de Santiago de Compostela, afec
to a la Intendencia de la octava división,
3.750 pesetas anuales, por llevar diez años
de s~rvicio, a parti, de primero de mar
zo próximo pasado.
, D. Manuel Martinez Muñoz, de las Pal
mas de Gran Canaria, afecto a la In
tendencia de Tenerife, 4.250 pesetas anua
les, por nevar quince' años de servicio, a
partir de primero de agosto próxi1l1lO'

'D. RoÍTI'ua:ldo Chacón Serrano, de la
Plaza de Carwbana.l:tel, afecto a la Inten
dencia Militar de la primera división,
3.750 pesetas anuales, por llevar diez años
de servicio, a partir de prime!(~ de fe
brero próximo pasado.

D. Pedro Arroyo López, de la Plaza de
Madrid, afecto a la Intendencia M~litar

de la priImra división, 3.750 pesetas
anooles, por llevar diez años de servicio,
a partir de ¡primero de agosto próximo.

lMadrid, 29 de julio de 1933.-Azaña.

Circular. LExtano. Sr.: Por este MJ
nisterio se ha resuelto que la prqp<nesta
de aumento de suelto del ¡personal del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL 'EJERCITO, segunda Sec
ción, segunda Subsección, grn¡po D),
aj ustadores herreros cerrajeros, inserta
a conrtinuación de la orden circular de
21 del actual (D. O. núm. 170), en la
que aparece el ajul'tador del grUlpo mix
to de Artillería núm. 2, [)~ Baillbino
Sáncl1ez Monasterio, con 5.500 pesetas
anuales, se entienda rectificada en el
sentido de que dicho ajUiStaOOr queda
eliminaX:!o de la citada prqpuesta, con
tinuando ¡peocibiendo el sueldo que le filé
señalado por circular de 13 de marzo
último (D. O. núm. 65).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
CÍillliento y ct!ll11llJ'limiento. Madrid, JI
de julio de 1933.

Señor...

Estado Mayal' C~ntral

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

LjliGGNCIAS

ce. L. núm. 101), por este Ministerio
se !la re:.uelto conceder autorización ¡¡>a
ra disfrutar las vacaciones de fin de
curso actual en Biarritz (Francia), al
alumno de CABALLERIA de ,la Aca
demia de Infantería, CaJballería e In
tendencia, D. Manuel Ordaz Azopardo, f

deibiendQ observar el interesado .10 que
sobre el (pantocular detenminan las órde
nes circulares de 5 de' mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septieml>re de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

iLo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y efktos. Madrid, '1 de agosto
de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

REGLUTAM[lE)N,T¡O Y REEM
PLAZO

CiI·CIIlar. Excmo. Sr.: Para cooocer
el número de reclutas del reemplazo del
año en curso 'Y agregados aJ. mismo de
ree!IJJP'lazos anteriores, :procedentes de
revisión y de prórrogas de segunda
clase, ingresados en Caja, que constitu
yen Ja base de cUlpO ¡para el señalamien
to del de filas del reemplazo anual, se
gún diSfPOne el artLcu:¡o tercero del de
creto de 20 de agosto de 1I93O (e. L. nú
mero 293), este Ministerio ha dispues
to 10 siguienrte:

,J.0 Los jefes de las Cajas de recluta
remitirán directamente, 'a la Sección de
Instrtl'OCión y ReclUJtamiento del Estado
Mayor 'Central del Eijército, el día 15
de septiemibre ¡próximo, un esl1:ado nú
mérico, de los red1utas rpertenoecientes al
reemplazo de 1933 y agregados al mis
mo,procedentes de revisión y de ,pró
rrogas que han ingresado en Caja, con
la clasificación de solldados útÍJes para
todo servicio, dÍS¡ponibaes para ser des
tinados a Cuer¡po activo, ajmstado al
formulario que se une a ~ootinuación de
esta cin:ular.
. 2.° Los jefes kle ,los Cuel"\lXlS milita
res y los de las Comandancias de los
Institutos tie ,la Guardia Civil y Cara
bineros, remitirán con toda urgencia a
los de las CaJias de recluta correSlPOn
dientes, relación nomina1 de los volun
tarios presentes en ¡fi,las, ¡pertenecientes
a,l ~lazo de 193'3, en la que conste
la fecha en que fueron filiados y el em
p.leo que ostenten.

Lo que lCoouunico a V. E. ¡¡>ara su co
nocimiento y cum¡plimie¡lto. Madrid, 1
de agosto de 19.33'.

AZAÑA



3 de agosto de 1933

FORMULARIO QUE SE CITA

¡CAJA RJElQLUT,A DIE NU,M.•.••.•

D. O. nÚID. 179

jES1ta<lO numenco de los reclutas del reem,plazo de I9J3 y agre,gados al mismo, de reem¡plazos anteriores,
ingresa'dos en Caja, dis\ponilbles ¡para ser destina<los a Cuerpo, que. sirven de base de cupo'para el señalamiento
del de filas:

./lúmero

Recl'utas ¡pertenecientes al reemjplazo de 19313..•
Ildem de reemiI>lazos anteri()res, agregados a.l de 1933..•

• ••••••••••••••••• o" "0 ___

• ••••••••1. .

. ; .

Total de ingresados en Caja, disponibles para ser destinados a Cuerpo ..

BAJAS

.Acogidos a la red·ucción del tidmpo de Se1"VICIO en filas... oo' oo. oo. oo. ... ••• ... ... ... • ..

Reclutas s.ett>arados de 'filas que han IPre51tado '!ln año o más de servilcio activo cd!J::Io vo-
luntanos oo oo oo' oo oo oo , oo oo,

Rec1uta~ que están siT"t'iendo conío Toluntarios en los ·Institutos de la Guardia Civil y
ICar:lbineros y en los CueI\Po& '<leI E1jército del N()r te de Afrka y destacamentos del
Sahara oo , oo. oo••oo oo oo' oO' oo: oo oo oo .

Reclutas presentes en fil~l como s()ldados voluntarios, en los Cuef'Pos del Ejército de la
Península, Baleare~, Canarias e Infantería de MarI na, que por haJber sido filiados en
,la revista de fdbrero d. I!933, o anteciocei, C'llentan con seis meses o má.s de servki()
;en la fedha de i~e90 - ,c"poo. .oo ... ... ... ... .oo ... ." ... ... ... ... .., ... ... ... ...

Reclutas que siT"t'en como yoluntacioll en el Eijército de la Pen:ínsula, Baleares o Canarias,
filiaidos des:pués de la reYÍsta. de fdbrero, y que hayan ¡pasado la revista de Se:Ptiembre con
el emlpleo de caibo... ... .oo ... ... ••• ... ....

Alcogidos al docreto de 26 de octubre de 1927... .. , oo' oo' .-------
Total de bajas... ..•

DiS1Ponibles para ser destiÍlados a Gu.erpo~ que consti tuyen la base de cUlPO... ... ... ...

Madrid, 1 de agosto de I933.-Amfia..
\

MAJ)RID.-<II1IP1BJ(TA T TALU1E11 DBL lh·
.11TE118 IlB LA Gn1U


